
          
 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

III CONCURSO DE FOTOGRAFIA FFOOTTOO  IIMMPPEERRIIOO 

VIII ENDURO 4X4 CIUDAD DE MELILLA 
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www.fotoimperio.com   PATROCINADOR OFICIAL DEL CONCURSO 

 

 

 

 

 

 

BBAASSEESS  DDEELL  CCOONNCCUURRSSOO  
 

 

1. Podrán participar todas las personas físicas, mayores de edad y residentes en 

España. 
 

2. El tema de las fotografías debe estar relacionado con la VIII Edición del Enduro 

4x4 Ciudad de Melilla celebrado en junio de 2009 
 

3. Cada participante podrá presentar un máximo de 6 fotografías. 
 

4. Las fotografías deberán tener formato electrónico independientemente de la 

forma en que fueran capturadas. Cada trabajo deberá tener una resolución 

mínima de 300 píxeles por pulgada. 
 

5. Las fotografías serán enviadas a la dirección de correo electrónico 

concurso@fotoimperio.com indicando en el asunto del mensaje III CONCURSO 

DE FOTOGRAFÍA FOTO IMPERIO. El remitente deberá indicar los siguientes 

datos: nombre y apellidos, DNI, dirección completa con código postal, teléfono 

y dirección de correo electrónico. El plazo de recepción de fotografías finalizará 

el 31 de diciembre de 2009. 
 

6. Las fotografías preseleccionadas deberán ser reveladas en papel fotográfico en 

la empresa FOTO IMPERIO, en tamaño 20x30 y a color, debiendo ser 

depositadas en dicha empresa con anotación de los datos personales del autor, 

indicando su destino para el III Concurso de Fotografía. 
 

7. La participación en el concurso implica la aceptación por parte del autor de que 

las fotos enviadas y preseleccionadas sean incluidas en los archivos del Club 

Melilla 4x4 y la empresa FOTO IMPERIO a fin de realizar exposiciones. Las 

fotografías pasarán a ser propiedad del Club Melilla 4x4.  
 

8. El Jurado estará compuesto por dos representantes del Club Melilla 4x4, dos 

representantes de la prensa local, un representante de la Viceconsejería de 

Deportes y un representante de la empresa FOTO IMPERIO. El fallo del 

concurso se hará público en la web del Club Melilla 4x4, así como en la prensa 

local. 
 

9. El autor de la fotografía ganadora obtendrá un premio en metálico de 300 €, y 

la foto será utilizada en el cartel anunciador de la IX Edición del Enduro 4x4. 


